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FINALIDAD de la acción KA1-SCH.ADU

La finalidad de las actividades de movilidad financiadas por Erasmus+ es:

1. Brindar oportunidades de aprendizaje a las personas.

2.   Apoyar la internacionalización y el desarrollo institucional de los centros educativos y 
otras organizaciones en los ámbitos de la Educación Escolar y la Educación de Personas 
Adultas.



Acogiendo participantes de otro país Uniéndose a un consorcio de 
movilidad Erasmus existente

Proyectos de corta duración para la movilidad
(KA122) 

Proyectos acreditados para la movilidad 
(KA121) 

¿Cómo acceder a las oportunidades de movilidad Erasmus+?



1. Reforzar la dimensión europea de la enseñanza y el aprendizaje:

Å fomentando los valores de inclusión y diversidad, tolerancia y participación democrática;

Åpromoviendo el conocimiento sobre el patrimonio  europeo común y la diversidad;

Åapoyando el desarrollo de redes profesionales en toda Europa.

2. Mejorar la calidad de la enseñanza y el aprendizaje en la educación escolar:

Åapoyando el desarrollo profesional de profesores, directores de centros escolares y demás 
personal educativo;

Å fomentando el uso de nuevas tecnologías y métodos de enseñanza innovadores;

Åmejorando el aprendizaje de idiomas y la diversidad lingüística en los centros escolares;

Åpromoviendo el intercambio y la transferencia de mejores prácticas en materia de enseñanza y 
desarrollo escolar.

3. Contribuir a la creación del Espacio Europeo de Educación:

Å desarrollando las capacidades de los centros escolares para participar en intercambios y cooperación 
transfronterizos y para llevar a cabo proyectos de movilidad de alta calidad;

Å haciendo que la movilidad para el aprendizaje sea una posibilidad realista para cualquier alumno de educación 
escolar;

Å fomentando el reconocimiento de los resultados del aprendizaje obtenidos por los alumnos y el personal educativo 
durante sus períodos de movilidad en el extranjero.

OBJETIVOS DE LA ACCIÓN (SCH)



ampliar la participación 
inclusiva en la educación 

de personas adultas, 
priorizando grupos y 

organizaciones menos 
representadas;

OBJETIVO 1

OBJETIVOS DE LA ACCIÓN (ADU)

reforzar la dimensión 
europea de la 
enseñanza y el 
aprendizaje;

OBJETIVO 2

fomentar los valores de 
inclusión y diversidad, 

tolerancia y 
participación 
democrática;

OBJETIVO 3

promover el 
conocimiento sobre el 
patrimonio europeo 

común y la diversidad;

OBJETIVO 4

apoyar el 
desarrollo de redes 

profesionales en 
toda Europa;

OBJETIVO 5

mejorar la calidad 
de la educación de 
adultos en Europa, 

fortaleciendo 
competencias clave 
y habilidades para 

la vida;

OBJETIVO 6

ampliar y diversificar la 
oferta de educación de 

adultos mediante la 
formación de 

educadores y el 
fortalecimiento de 

proveedores;

OBJETIVO 7

facilitar el acceso a 
una educación de 
adultos de calidad, 

adaptada a 
necesidades 

individuales y sociales;

OBJETIVO 8

desarrollar las 
capacidades de los 

proveedores de 
educación de personas 
adultas para llevar a 
cabo proyectos de
de gran calidad.

OBJETIVO 9



1. Centros educativos que imparten educación 
general infantil, primaria o secundaria.

2. Autoridades públicas locales y regionales, 
organismos de coordinación y demás 
organizaciones que desempeñan una función 
en el ámbito de la educación escolar.

Organizaciones admisibles: ¿quién puede presentar una solicitud en el ámbito de la 
Educación Escolar?

SCH

http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2026/ka1/definiciones_web_ka1_escolar_2026.pdf


1. Organizaciones que imparten educación 
formal, informal y no formal de personas 
adultas.

2. Autoridades públicas locales y regionales, 
organismos de coordinación y demás 
organizaciones que desempeñan una 
función en el ámbito de la educación de 
personas adultas.

Organizaciones admisibles: ¿quién puede presentar una solicitud en el ámbito de la 
Educación de Personas Adultas?

ADU

http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2026/ka1/definiciones_web_ka1_adultos_2026.pdf


Claves para la presentación de un 
proyecto de movilidad
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TRES elementos claves para presentar una solicitud



I. Principios básicos II. Buena gestión de las 
movilidades

III. Calidad y apoyo a los 
participantes

IV. Compartir los 
resultados y los 
conocimientos 

Normas de calidad Erasmus en los 
ámbitos de la educación de personas 

adultas, formación profesional y 
educación escolar

PUESTA EN MARCHA DE UN PROYECTO: Normas de calidad Erasmus



ESEP, escolar

EPALE, adultos 

Plataforma de resultados Erasmus+

Webs de Agencias Nacionales

!ƴǘƛƎǳƻǎ ǎƻŎƛƻǎΣ ŎƻƴƻŎƛŘƻǎΧ

ESEP, escolar: ¡anuncios de calidad!

EPALE, adultos 

Plataforma de resultados Erasmus+

Webs de Agencias Nacionales: buscar 
listados de centros/resoluciones

Ofrecerse en ESEP como centro de acogida

Grupos en redes sociales

¿Cómo encontrar socios para sus actividades de movilidad?

https://school-education.ec.europa.eu/es
https://epale.ec.europa.eu/es
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/projects
https://school-education.ec.europa.eu/es
https://school-education.ec.europa.eu/es
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/projects


Acreditación Erasmus y proyectos 

acreditados para la movilidad
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La Acreditación Erasmus es una herramienta para las organizaciones de educación 
y formación profesionales (EFP), educación escolar y educación de personas adultas 
que desean abrirse al intercambio y la cooperación transfronterizos.

Publicación de la CE

FINANCIACIÓN ESTABLE

INVERSIÓN EN EL FUTURO

APUESTA POR LA CALIDAD

Acreditación Erasmus

http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2025/EE/c_folleto_acreditaciones.pdf
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/27d633cf-f9a9-11ea-b44f-01aa75ed71a1/language-en


- confirma que el solicitante ha establecido un plan para ejecutar actividades de 
movilidad de alta calidad en el marco de una iniciativa más amplia de desarrollo de su 
organización. 

Este plan se denomina Plan Erasmus y es el 

elemento clave de la solicitud de acreditación 

Erasmus.

ά[ŀ ǾŀƭƛŘŜȊ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǊŜŘƛǘŀŎƛƻƴŜǎ 9ǊŀǎƳǳǎ ŎƻƴŎŜŘƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ ŘŜ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŎƻƳŜƴȊŀǊł Ŝƭ 
1 de febrero de 2027 y seguirá durante todo el período de programación actual, hasta el 31 de diciembre de 2027έΦ 

La concesión de la acreditación Erasmus KA120:

- permite a las organizaciones solicitar fondos para actividades de movilidad (KA1) del 
programa Erasmus+ entre los años 2021-2027 a través de proyectos acreditados 
(KA121).

¿Qué significa ser una organización acreditada?



2020 2021 2022 20272026202520242023

La CE convoca la solicitud de acreditación anualmente

La solicitud de financiación se puede realizar todos los años a través de un KA121

7ª CONVOCATORIA (KA120):
hasta el 29/09/2026

KA121

Acreditación 
Erasmus (KA120)

KA121

Eje temporal del Plan Erasmus



2022

2023

2024

2025

2026
1. ά9ƴ caso de que sea necesario disponer de la acreditación Erasmus para participar en cualquier acción tras el período de 

programación 2021-2027, el SEPIE podrá prolongar la validez de la acreditación con arreglo a las condiciones definidas por la 
Comisión Europea. Habida cuenta de esta posibilidad, los solicitantes podrán presentar planes Erasmus de entre dos y cinco ŀƷƻǎέ.

2027
2021

2. ά[ŀ acreditación podrá rescindirse en cualquier momento en caso de que la organización acreditada deje de existir o por 
acuerdo del SEPIE y la organización acreditada (véase � V̂alidez�_�U pág. 87, Guía del Programa Erasmus+ 2026)έ. 

3. El SEPIE o la organización acreditada podrán rescindir unilateralmente la acreditación si no se ha presentado 
ninguna solicitud de financiación en relación con dicha acreditación durante al menos 3 años consecutivos.

Validez de las acreditaciones Erasmus


